
 

 

 
 
En virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM 
n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 
 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 31 de mayo de 2023, se formalizó con la empresa LANTANIA, S.A.  con NIF: A87268116, contrato 
administrativo derivado del expediente de contratación denominado Servicio de ayudas para la reparación, 
conservación y mantenimiento de los edificios, bienes y áreas exteriores del complejo asistencial del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón, A/SER-000337/2023, por un importe total de 1.633.706,76 €, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de 1 de junio de 2023 al 31 de mayo de 2024. 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y requerimientos 
derivados del expediente. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector 
Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad para la prórroga del contrato para el periodo comprendido 
desde el 1 de junio de 2024 al 31 de mayo de 2025. 

RESUELVO 

De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

1.- Aprobar la PRÓRROGA DEL CONTRATO del expediente de referencia, por un importe total que asciende a UN 
MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SEIS EUROS CON SETENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (1.633.706,76 €) al que le corresponde una Base Imponible de 1.350.170,88 € y un IVA de 283.535,88, 
con las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 2024:  952.995,61 € 
Anualidad 2025:  680.711,15 € 

 
2.- De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 
inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 

 
Madrid, 8 de abril de 2024 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 

Sonia García de San José 
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